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SUMAR!O:

PODER E'ECUTIVO DEL ESTADO

DEcREfo NUñERo 497.- poR EL euE sE REFoRíaN LA FRAcctóN
III DEL ARTfcULo 4.95, LA FRACCIóN II DEL ARTíCULo 4.228 Y
sE AoIcIoNA EL ARTíCULo 4.I02 BIs oEL cóDIGo cIvIL DEL
EsraDo DE ¡lÉxtco; sE AotctoNA uN uLTtHo pÁRRAFo aL
aRTiculo t.2st DEL cóDtco DE pRocEDtñtENTos ctvtl.Es
oEL ESTADo DE HExIco Y sE ADICToNA UNA FRACCIÓN vII
AL aRTícuLo 202 DEL cóotco pENAL DEL EsrAoo DE
íExlco.

ExPosrcróN DE Irortyos.

DICTAIIEN.

"20 15. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Moreros y pavón".
SECCION SEPTIMA

PODER ETECUTIVO DEL ESTADO
gRuvlgt Ávlu vttLEGAs, Gobernador constitucional del Estado Libre y soberano de Méx¡co, a sus hab¡tantes sabed:
Oue la Leg¡slatura del Estado, ha ten¡do a b¡en aprobar lo s¡guiente:

DEcHEro NúuERo 497

LA H. .Lvu. LEGTSLATURA DEL EsrADo DE MÉxtco
DECFETA;

aRTíCULO PRlllERO.- Se reforman la fracción lll del artículo 4.95, ta fracción ll det artículo 4.228 y se ad¡c¡ona el artículc4.102 B¡s del Código Civit det Estado de México, para quedar como sigue:
Med¡das precautor¡as en el divorc¡o
Artículo 4.95.- ...

l. a ll. ...

lll. A falta de acuerdo entre los cónyuges, la guarda y custod¡a provisional ds los hios se decretará por el Juez deb¡endo
escuchar a ambos progenilores, a las hijas o hijos y a cualquiei otro ¡nteresado, eí función del interbs superior de niñas,
n¡ños y adolescentes y de los sujetos a tutela. El Juez acluará de la misma manera para determ¡nar el régimen de
convivencia;

lV. a V. ...

Régimen de conv¡venc¡a
Artículo 4.102 B¡s.- En el rég¡men de conv¡vencia se observará lo sigu¡ente durante el procedím¡ento de divorc¡o y
concluido el proceso:

l. En caso de que el tutor que le as¡ste el derecho de v¡sita tuv¡gra una nueva pareja con la cual la n¡ña, n¡ño o adotecente
tuv¡era que cohabitar, el min¡sterio público realizará las pruebas en materia de psióología fam¡liar y s¡ é;te no las solic¡ta el
Juez las mandara hacer oficiosamente.

ll' Transcurridos tres meses de que el Juez haya dictado el régimen de conv¡venc¡a prov¡sional, sol¡citará de oficio lacoñparecencia cle ambos tutores y del acreedor at¡mentario con et propósito de verificar eicumptimiento áát interes superioi
de n¡ñas, n¡ños y adolescentes.

Periód¡co
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Guarda y custodla €n la Paüh P@stad
Añlculo 4.228. ...

t. ...

ll . S¡ no llegan a algún acuerdo, 6l Juez atond¡endo a los olemerilos de prueba qu9 9bt9n.19l-1T1"j * base en el

iliu-naOo oJlas prujUas pertciates eñ márá¡á de ps¡cotogfa tam¡liar que oi¡ciosamente habrán de pract¡cárseles v habiendo

escuchado a la n¡ña, niño o adolsscente doteminará:

a) a c) ...

AR1¡CUL9 SEGUNDO. Se adiciona un úllimo párafo al artfculo 1.251 delCódigo de Procedim¡entos C¡viles del Esl'ado de

México, para quedar como s¡gue:

Facultedes del Jl.loz cn materla dé pn¡éba
Artlculo 1.251.-...

," "*" 
* que el tulor con la guarda y custodia tuüera una nueva parsja con la dJal el msnor tuv¡era qu6 cohabitar, sl

.ruei-poora áicitar las m¡smas ó.áü"'pátiiial"" a las quo se refierá el párralo anterior con el proPósito do garant¡zar el

intgrás superior d€ n¡ñas, n¡ños y adolescentes.

ARíCULO TERCERO, Se adiciona una fracc¡ón Vll al artículo 202 del Código Penal dél Estado de Méxh¡, para quedar

como s¡gue:

Artfcub Af2,- ...

l. a Vl. ...

Vll. Despida a los trabaradores por contar con una ordsn iud¡cial de descuento de alimentos o un inc¡dente de pensiÓn

al¡ment¡c¡a.

TBANSITORIOS

AR¡CULO pR[lERO.- publíqusse et prosents Decreto en €l Periódico Of¡cial "Gaceta del Gob¡emo" del Estado de Méx¡co.

AR¡fCULO SEGUT{Do.- Esto Oscreto entrará 6n ügor a los treinta dlas s¡guientos d€ su publbac¡ón en el Porfodo oñcial

Gacsta del Gobismcf.

Lo londÉ enlend¡do el Gob€mador del Estado, haciendo qus se publique y se cumpla'

Dado en et pahc¡o dst pod€r Leg¡slalivo, en la c¡udad de Toluca de.Lerdo, capital d€l Estado ds México, a los seis días del

Á".-oá áEito del año dos mii quince.- eresioente. D¡p. Juan Abad de Jesús.- S€cretarios.- D¡p. taura lvonne Ruíz

Moreno.- D-ip. Annel Flores Gutiérrez.- Dip. Juana Bastida Alvarez" Rúbricas'

Por ianto, mando so puuhue, cifcule, observs y §€ l€ dé el deb¡do cÜmplim¡anto'

Toluca de Ledo, Máx., a 24 de agosto de 2015.

EL GOBERNADOR CONSÍMJCDT{AL
DEL ESTADO DE rlÉxlco

DR. ERTMEL ÁVILA VILLEGAS
(RÚBBrcA).

EL SECREÍAFIO GE ENAL DE GOBIERi¡O

JOSÉ S. ÚAIIZUR OUIBOGA
(RúBRrcA).




